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Resumen El presente documento tiene como objetivo 

identificar las empresas emisoras que cotizan en la Bolsa 

Mexicana de Valores y estudiar cuáles de ellas reportan su 

información financiera con base en la normatividad in-

ternacional, International Financial Reporting Standards 

(IFRS). El estudio se enlaza con el análisis documental del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI, 2012) 

que muestra las mil empresas más grandes en México y, en 

paralelo, se vincula con las cien primeras trasnacionales 

del mundo. El resultado del estudio pone en evidencia la 

representatividad de las grandes empresas y las corpora-

ciones trasnacionales que cotizan en la Bolsa Mexicana de 

Valores que reportan información financiera con base en 

las IFRS. Se trata de un estudio cualitativo, de diseño tran-

seccional exploratorio, con un alcance descriptivo de corte 

transversal.

Palabras clave autor IFRS, empresas trasnaciona-

les, Bolsa Mexicana de Valores, BMV. 

Palabras claves descriptor Bolsa de valores, 

Normas Internacionales de Contabilidad,  información Fi-

nanciera, México. 

Clasificación JEL A23, M41, M48, O16 

Empirical Analysis of Reporting 

Enterprises under the International 

Financial Reporting Standards  

in Mexico

Abstract This article is intended to identify those is-

suing enterprises quoted on the Mexican Stock Exchange 

and to study which of them report financial information 

under the International Financial Reporting Standards 

(IFRS). The study is linked to the documental analysis per-

formed by the National institute of Statistics and Geogra-

phy (Instituto Nacional de Estadística y Geografía—INEGI, 

2012) over the top 1000 companies in Mexico, and it re-

gards—in parallel—the top 100 transnational corporations 

worldwide. Its results evidence the representativeness of 

large enterprises and transnational corporations quoted 

on the Mexican Stock Exchange reporting financial infor-

mation under the IFRS. This is qualitative, cross-sectional 

and exploratory design study with cross-sectional and des-

criptive outreach.

Key words author IFRS, transnational corporation, 

Mexican Stock Exchange, BMV.

Key words plus Stock Exchange, International Ac-

counting Standards, Financial Reporting, México.

Análise empírica sobre as empresas  

que reportam no quadro das IFRS no 

México 

Resumo O presente documento tem como objetivo 

identificar as empresas emissoras que cotam na Bolsa Mexi-

cana de Valores e estudar quais delas reportam sua infor-

mação financeira baseadas na normatividade internacional, 

International Financial Reporting Standards (IFRS). O es-

tudo liga-se com a análise documental do Instituto Nacio-

nal de Estadística e Geografia (INEGI, 2012) que mostra as 

mil empresas maiores no México e, em paralelo, vincula-se 

com as cem primeiras transnacionais do planeta. O resulta-

do do estudo coloca em evidência a representatividade das 

grandes empresas e corporações transnacionais que cotam 

na Bolsa Mexicana de Valores que reportam informação fi-

nanceira baseadas nas IFRS. Trata de estudo qualitativo, de 

desenho transsecional exploratório, com alcance descritivo 

de corte transversal.

Palavras-chave autor XIFRS, empresas transnacio-

nais, Bolsa Mexicana de Valores, BMV.

Palavras-chave descritor XStock Exchange, Nor-

mas Internacionais de Contabilidade, Relatórios Financei-

ros, México.



análisis empírico sobre empresas mexicanas que reportan bajo el ifrs / m. mancilla / 377

Introducción

La actividad económica y comercial del mundo 

avanza velozmente con el apoyo de la tecnolo-

gía. Las economías están conectadas en tiempo 

real y, por ende, la información que se trans-

mita tiene que estar en la misma terminología. 

El presente documento tiene como propósito 

identificar las empresas emisoras que cotizan 

en la Bolsa Mexicana de Valores y estudiar cuá-

les de ellas reportan su información financie-

ra con base en la normatividad internacional, 

International Financial Reporting Standards 

(Normas Internacionales de Información Fi-

nanciera, IFRS). El estudio se enlaza con el 

análisis documental que publica el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en 

2012 derivado del más reciente censo económi-

co (2009) que muestra las mil empresas más 

grandes en México y, en paralelo, se reconoce 

cuáles de estas empresas caen entre las prime-

ras cien empresas trasnacionales del mundo, 

identificando los atributos de ingresos, produc-

ción bruta total, empleados, sector económico 

y valor de sus activos. 

La representatividad de las empresas que 

cotizan en la Bolsa Mexicana de Valores proba-

blemente no sea tan importante conforme al 

número de entidades económicas que puedan 

estar establecidas. Sin embargo, por el número 

de entidades, la producción bruta total de estas 

empresas y el empleo que generan, son corpo-

raciones de gran importancia para la economía 

del país.1 Con base en la normativa contable 

1 “Las bolsas de valores de todo el mundo son institucio-
nes que las sociedades establecen en su propio beneficio. A 
ellas acuden los inversionistas como una opción para tratar 

y la norma legal, se estudia la trascendencia 

de esta asociación y cómo mediante la prácti-

ca contable, las instituciones —para efectos de 

nuestro estudio, la Bolsa Mexicana de Valores— 

son vinculantes en el establecimiento de nor-

mas para efectos legales. Se busca también la 

fundamentación teórica para el desarrollo del 

estudio y conforme a Juan Luis Álvarez (2003), en 

la investigación cualitativa, la teoría se va gene-

rando conforme se desarrolla la investigación. 

Se trata de un estudio exploratorio con un al-

cance descriptivo. 

Es un estudio eminentemente documental 

que rescata la obligatoriedad de las empresas 

emisoras de presentar información financiera 

con base en IFRS, que se ubican en la unidad de 

análisis —la Bolsa Mexicana de Valores, BMV—, 

empresas que se enlazan con el estudio que pu-

blica el INEGI sobre las mil empresas más gran-

des de México. El resultado de la investigación 

muestra que el vínculo se establece con las va-

riables IFRS, las empresas emisoras de la Bolsa 

Mexicana de Valores, la variable tamaño de em-

presa y las cien empresas transnacionales2 más 

de proteger y acrecentar su ahorro financiero, aportando 
los recursos que, a su vez, permiten, tanto a las empresas 
como a los gobiernos, financiar proyectos productivos y de 
desarrollo, que generan empleos y riqueza. Las bolsas de 
valores son mercados organizados que contribuyen a que 
esta canalización de financiamiento se realice de manera li-
bre, eficiente, competitiva, equitativa y transparente, aten-
diendo a ciertas reglas acordadas previamente por todos los 
participantes en el mercado. En este sentido, la Bolsa Mexi-
cana ha fomentado el desarrollo de México, ya que, junto 
a las instituciones del sector financiero, ha contribuido a 
canalizar el ahorro hacia la inversión productiva, fuente del 
crecimiento y del empleo en el país” (Bolsa Mexicana de 
Valores, 2013). 
2 Las empresas trasnacionales en México son una impor-
tante fuente de empleo. Según el estudio de las Mil grandes 
empresas que publicó el INEGI 2009, de estas mil empre-
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grandes del mundo. Por último, se atiende a las 

recomendaciones que emite la Organisation 

for Economic Co-operation and Development 

(OECD/OCDE), al ser México miembro de este 

importante organismo internacional. 

1. La teoría sobre las IFRS en 
las empresas bursátiles

1.1. El marco teórico

El escenario mundial en materia de normati-

vidad internacional ha sido concurrente. Los 

países han actuado en esta materia en tres es-

cenarios: en el primero, los países han permiti-

do el uso de International Financial Reporting 

Standards (IFRS), adoptaron totalmente IFRS, 

o adoptaron IFRS con algunas excepciones. En 

el segundo escenario, las IFRS no son permiti-

das en los países y tienen un plan de adopción 

aprobado o pendiente de aprobar. En el último 

escenario, los países consideran la adopción o 

el plan para todas las empresas, compañías pú-

blicas locales, compañías no públicas y ciertos 

tipos de industrias como seguros e institucio-

nes financieras.

En el caso de México se inició un proceso 

de convergencia en 2002, siendo el Consejo 

Mexicano para la Investigación y Desarrollo de 

Normas de Información Financiera (CINIF, hoy 

Consejo Mexicano de Normas de Información 

Financiera, CINIF), el único emisor de normas 

en el país, el cual sustituyó a la Comisión de 

Principios de Contabilidad del Instituto Mexi-

cano de Contadores Públicos (IMCP). A partir 

de 2008, la Comisión Nacional Bancaria y de 

sas, 381 empresas son de capital extranjero, lo que implica 
que las trasnacionales son parte del estudio. 

Valores (CNBV) emitió un aviso para que las 

empresas públicas de la Bolsa Mexicana de Va-

lores comenzaran un proceso de adopción de 

Normas Internacionales de Información Finan-

ciera, International Financial Reporting Stan-

dards (IFRS). La obligatoriedad de adoptar las 

IFRS fue para las empresas públicas emisoras 

de acciones o títulos de crédito, con la excep-

ción de empresas financieras. Estas emisoras 

deben reportar su información financiera con 

base en las normas contables dictadas por las 

autoridades mexicanas, los criterios específi-

cos emitidos por la CNBV, la Comisión Nacio-

nal de Seguros y Fianzas (CNSF) y la Comisión 

Nacional del Sistema de Ahorro para el Reti-

ro (CONSAR) (PwC, s.f.). A la fecha, no se ha 

considerado la obligatoriedad para las empresas 

privadas de aplicar las IFRS, por lo que conti-

nuarán aplicando la normatividad mexicana, 

con base en lo que establece el CINIF. 

Actualmente, más de cien países obligan a 

las empresas listadas en el mercado de valores a 

presentar su información con base en IFRS. En 

México, están obligadas las entidades públicas a 

preparar sus primeros estados financieros bajo 

las IFRS a partir del ejercicio de 2012, aunque 

se recomendó la adopción anticipada (Prieto, 

Reyes, González & Trujillo, 2009). De acuerdo 

con Guillermo Babatz-Torres (2012), las razones 

para tomar esta decisión fueron que “facilita el 

análisis y comparación de información financie-

ra de emisoras mexicanas con la de otros países; 

elimina costos adicionales por preparar informa-

ción financiera bajo diversas normas contables; 

facilita la elaboración de estados financieros 

consolidados, así como la emisión de valores de 

emisores mexicanos en el extranjero y viceversa”. 
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El movimiento global hacia las IFRS es paulati-

no. En sus respectivos trabajos, Michelle Orozco, 

de PricewaterhouseCoopers (s.f.), Denise Gó-

mez (2004) y Carlos Méndez (2008) comentan 

que países como Australia (2005), Brasil (2010), 

Canadá (2011), Chile (2009), China (2007), 

India (2011) y Suráfrica (2005), y la Unión Eu-

ropea (2005) han adoptado la normatividad in-

ternacional. Otros países como Estados Unidos 

(2015), Japón (2015) y Colombia (2014) lo adop-

tarán (Ernst & Young, 2009). 

Hasta el ejercicio fiscal 2011, las emisoras 

que cotizaban sus valores en México elabora-

ban sus estados financieros con base en CINIF, 

y esta información financiera debía auditarse y 

dictaminarse de acuerdo con las Normas Inter-

nacionales de Auditoría (NIA), adoptadas por 

el IMCP. Las empresas emisoras de los mer-

cados internacionales reconocen la importancia 

de contar con normas en materia contable ho-

mólogas que puedan ser aplicadas en cualquier 

parte del mundo, que permitan comparar de 

un país a otro la información financiera de enti-

dades sobre una misma base de preparación. En 

este sentido, la adopción en México de las IFRS 

que emite el Consejo de Normas Internaciona-

les de Contabilidad, International Accounting 

Standards Board (IASB), ubica las empresas 

emisoras que cotizan sus valores en México a 

la par de los requerimientos internacionales en 

materia de revelación y transparencia de la in-

formación financiera. 

Las empresas que cotizan en el mercado de 

valores están obligadas a preparar su informa-

ción financiera con base en las IFRS que emi-

ta el IASB y deberán dictaminarse por auditor 

externo, con base en la normatividad de las 

Normas Internacionales de Auditoría (NIA, 

International Standards on Auditing, ISA), 

emitidas por el Consejo de Normas Interna-

cionales de Auditoría y Atestiguamiento (In-

ternational Auditing and Assurance Standards 

Board, IAASB), de la Federación Internacional 

de Contadores (International Federation of 

Accountants, IFAC).

En México, la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores, CNBV, tiene como objeto super-

visar y regular las entidades que conforman el 

sistema financiero mexicano para procurar su 

estabilidad y funcionamiento, y fomentar el de-

sarrollo del sistema financiero en su conjunto. 

A la Comisión se le atribuye la facultad de dic-

tar normas que se refieren a diversificación de 

riesgos, capitalización y creación de provisiones 

preventivas.3 De aquí se desprende que el or-

den jurídico y la normatividad contable están 

vinculados; dicho esto, la BMV es vinculante a 

la normatividad contable al establecer la obli-

gatoriedad de la aplicación de las IFRS a las 

empresas emisoras en el mercado de valores. 

De acuerdo con César Iván Contreras (2012, 

p. 38), “las Normas de Información Financiera 

[…] son factores y elementos que pueden pro-

vocar la aparición y determinar el contenido 

de las normas jurídicas”, como es el caso de la 

emisión del aviso de la CNBV en relación con 

las IFRS. En este sentido, la norma contable “se 

asimila a los principios de las leyes mercantiles 

y de otras disciplinas sociales” (López-Comba-

rros, Tua-Pereda & Cañibano, 1985). Se busca 

3 Según lo establece el artículo 2 de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, las diferentes actividades 
que lleva a cabo esta institución tienen por objeto la protec-
ción de los intereses del público.
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entender cómo a partir de la facultad para legis-

lar que tiene la institución gubernamental, esta 

ha hecho que la norma contable esté en para-

lelo con la legislación. Con esto no se desea ex-

presar que una norma contable sea supeditada 

a la Ley, cuando esta por sí misma tiene un ran-

go jerárquico impuesto por proceso legislativo. 

Por ejemplo (Martínez, 2011, p. 52), en 

México, el crecimiento de los grupos bancarios 

y la industria cementera se han hecho mediante 

la compra de empresas ya existentes, mientras 

que los grupos de empresas de supermercados 

y tiendas departamentales han adoptado como 

estrategia de crecimiento la creación de nue-

vas empresas. Continuando con el ejemplo —

independientemente de cuál sea la forma de 

crecimiento empresarial, la adquisición de los 

negocios y la creación de las nuevas empresas—, 

en el marco de la ley mercantil y del derecho fis-

cal, se han efectuado acciones que quedan vincu-

ladas en el cuadro normativo contable. 

Probablemente, la asociación de los aspec-

tos legales y fiscales con los sistemas contables 

no sea una constante en los países latinos. Las 

razones pueden ser diversas. Jorge Tua-Pereda 

describe que “el desarrollo económico ha sido 

menor y más tardío, al igual que el proceso de 

industrialización y de acumulación de capita-

les, con lo que los mercados bursátiles han al-

canzado un menor nivel de crecimiento” (2009, 

pp. 7-9); por ello, la poca afectación de los 

vínculos legales y contables. No obstante, el au-

tor enuncia que las IFRS son normas dirigidas 

a regular la información financiera de los mer-

cados de capitales, para lo cual —frente a la ar-

monización— recomienda el diseño y adopción 

de estrategias que defiendan las especificidades 

contables congruentes con el entorno socioeco-

nómico de cada país.

La información financiera que emitan las 

empresas públicas debe cubrir las necesidades 

de los usuarios para hacer que esta informa-

ción sea confiable y relevante, que refleje las 

transacciones y otros eventos económicos que 

ocurran; es importante que se registren y se 

“presenten de acuerdo con su sustancia y reali-

dad económica, y no meramente según su for-

ma legal” (Tua, 2009). En este equilibrio para 

presentar la información financiera en la reali-

dad económica intervienen las normas conta-

bles, la práctica contable, el marco legislativo y 

las instituciones gubernamentales. 

Normas contables

Instituciones gubernamentales

Marco legislativo Práctica contable

Figura 1. Equilibrio para la emisión de la información fi-
nanciera

Aunado a sus aspectos regulatorios y legis-

lativos en la realidad económica, la práctica 

contable también ha incidido en la concep-

tualización de las normas contables y la teo-

ría contable. El trabajo Historia de las doctrinas 

económicas, de Pedro Lluch y Capdevila (1951, 

p. 35), citado por Jorge Tua-Pereda (1988, p. 9), 

describe la contabilidad como “la ciencia 

que deduce de la teoría económica4 y jurídica 

4 “Véanse a este respecto Sombart (1919) y Winjum 
(1971). Este último autor subraya el papel de nuestra dis-
ciplina en el desarrollo del capitalismo poniendo de mani-
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el conjunto de principios que deben regular el 

registro ordenado de las operaciones económi-

cas ejecutadas en un patrimonio hacendal, a fin 

de conocer, orientar y criticar una actuación 

económico-administrativa”. Ross Watts y Jerold 

Zimmerman conceptualizan “el objeto de la 

teoría contable como el de explicar y predecir 

la práctica contable”. Aquí se infiere a la teoría 

positiva ya que esta busca explicar el mundo 

como es. En este sentido, el valor de la contabi-

lidad positiva es concebir la disciplina como una 

parte integral de la economía, debido a que su 

nombre es tomado de la economía, “en la que 

el concepto de teoría aceptado por la ciencia es 

la de aquella que puede explicar y predecir una 

parte de la realidad y que es empíricamente 

contrastable” (Aquel, Cicerchia & Mileti, s.f., 

p. 2). 

De acuerdo con Sandra Aquel, Lucía Ci-

cerchia y Mabel Mileti, la investigación posi-

tiva alude la investigación orientada hacia el 

mercado de capitales cuya raíz está en la teoría 

financiera, “conocida como Teoría de la efi-

ciencia del mercado, la cual intenta analizar la 

reacción del mercado de valores ante el anun-

cio de la información financiera” (Aquel, Cicerchia 

& Mileti, s.f.). Al aplicar la teoría positiva en 

el estudio, las empresas públicas que cotizan 

fiesto su importancia como instrumento de ordenación de 
los datos económicos y su papel en la transformación del 
hombre medieval hacia la vida económica. Sintetiza su pos-
tura en cuatro razones encadenadas: 1) El sistema de doble 
entrada contribuyó a una nueva actitud hacia la vida eco-
nómica. 2) Este nuevo espíritu fue ayudado e impedido por 
el perfeccionamiento de los cálculos económicos. 3) Dicho 
racionalismo fue, además, acrecentado por la organización 
sistemática de la empresa. 4) El sistema de doble entra-
da permitió la separación entre propiedad y gerencia y, en 
consecuencia, promovió la aparición de las grandes compa-
ñías” (Tua, 1988, p. 10).

en el mercado bursátil mexicano tienen repre-

sentatividad en el mercado nacional y mundial, 

y son empresas que participan en la actividad 

económica del país derivando el crecimien-

to económico. Las empresas bursátiles una vez 

que colocan los valores (acciones o títulos de deu-

da) entre los inversionistas en el mercado de la 

región México y en los demás países del mun-

do, están ciertas sobre las regulaciones y leyes 

precisas y estrictas que establecen los gobier-

nos para dar certidumbre al mercado (comuni-

cación personal, Lomelí, 10 de junio, 2013); de 

lo contrario, el mercado bursátil no podría ope-

rar. La Bolsa Mexicana de Valores como institu-

ción gubernamental concatena las empresas del 

mercado de valores, con la normatividad finan-

ciera (IFRS), la práctica contable, en un marco 

jurídico, pues de otra manera se estaría actuan-

do en un ámbito ilegal. 

1.2. La investigación positiva de la 

contabilidad en el marco de las IFRS

La investigación positiva de la contabilidad 

está cimentada en dos vertientes. La primera 

vertiente, orientada al mercado de capitales 

y conocida como la Teoría de la eficiencia del 

mercado, y la segunda, que se dirige hacia las 

organizaciones y tiene su razón de ser en la 

Teoría de la firma (Aquel, Cicerchia & Mileti, 

s.f., p. 2). La intención de la primera es com-

prender la reacción del mercado de valores 

ante el anuncio de la información financiera. 

La reacción a la cual alude la teoría se entiende 

como la capacidad de los inversores para recibir 

su información financiera. De acuerdo con Jor-

ge Tua-Pereda (1983, p. 967) se está “ante una 

variante de los estudios de capacidad predicti-
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va de la información financiera aplicada a los 

mercados de capitales, en los que los estados 

financieros […] contribuyen a la distribución 

óptima de la riqueza”. Debido a la reacción del 

mercado, en su comportamiento se visualiza 

que la eficiencia no es un concepto absoluto ni 

resolutorio, sino que se circunscribe a cómo los 

inversores respondan a la lectura de la informa-

ción financiera. 

La Teoría de la firma revisa la relación entre 

accionistas y directivos, relación que da lugar a 

la revisión de las cifras contables para la toma 

de decisiones de inversión en el mercado de ca-

pitales. Esta teoría aprecia la importancia de la 

elección de los métodos contables, ya que cada 

método incide en los intereses de la empresa y 

de los accionistas. Ross Watts y Jerold Zimmer-

man (1986) explican las razones por las cuales 

los contadores eligen las normas contables, de-

cisiones que se basan en las metas empresaria-

les “y aceptan el supuesto que el conjunto de 

normas contables maximiza la riqueza” (Aquel, 

Cicerchia & Mileti, s.f.), debido a que están 

aplicadas en la información financiera, útil para 

la toma de decisiones. 

No es la intención describir y analizar las 

vertientes de la investigación positiva para em-

plearlas en el estudio de manera separada. Se 

busca comprender que la teoría positiva de la 

contabilidad con sus dos vertientes refiere nor-

mas contables (instituciones y legislación) en la 

práctica contable; comprender que la teoría in-

tegralmente conceptualiza la importancia de la 

lectura de la información financiera, y que esta 

es útil para tomar decisiones. El objetivo que 

persigue la teoría positiva de la contabilidad es 

explicar, comprender y predecir la práctica con-

table, y su valor está en poder explicar y pre-

decir el fenómeno estudiado, en particular en 

esta investigación, identificar las empresas que 

aplican las IFRS (normas), de empresas que 

cotizan en instituciones como el mercado de 

valores (BMV). Se distingue la teoría financie-

ra de la teoría de la firma, para identificar que 

la primera estudia el fenómeno de la reacción 

de los inversores a la lectura de la información 

financiera y, que aplicada la teoría a la investi-

gación, la información financiera fue preparada 

con base en las IFRS, de empresas nacionales 

y trasnacionales que operan en un mercado de 

capitales; en la teoría de la firma se comprende 

el fenómeno de la relación de los accionistas y 

de los intereses de la empresa, en el mercado 

interno y en el mercado internacional, para to-

mar decisiones de inversión en el mercado de 

valores, vertiente que se aplica al estudio, tras 

un estudio sustantivo de la información finan-

ciera preparada con base en IFRS. 

1.3. Los factores económicos 

empresariales. La importancia de las 

trasnacionales en México

La actividad empresarial en México en el nuevo 

orden económico ha implicado que el país re-

ciba más empresas con capital extranjero. Los 

grupos empresariales de gran capital participan 

en la dinámica económica nacional con estrate-

gias de organización orientadas al exterior y, al 

mismo tiempo, fortaleciendo su estructura in-

terna con el apoyo de las políticas gubernamen-

tales (Basave, 2000, pp. 12-13). Los conceptos 

y principios de las líneas directrices de la Or-

ganización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos, OCDE, para empresas multina-
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cionales no tiene como fin definir las empre-

sas multinacionales; sin embargo, el estudio 

se apoya en lo que describen estas directrices 

como práctica habitual de las multinacionales 

al establecerse en más de un país y están liga-

das de manera que pueden coordinar sus dis-

tintas actividades (2011, p. 17). Una o varias de 

ellas pueden ejercer una influencia significativa 

sobre las actividades de las demás, y pueden ser 

sociedades controladoras5 o controladas.6 El ori-

gen del capital puede ser privado, público o mix-

to. En la opinión de John H. Dunning, citado 

por Gustavo Vargas-Sánchez (2008), las empre-

sas trasnacionales son propietarias y controlan 

en más de un país instalaciones productivas, 

como fábricas, minas, refinerías, almacenes de 

distribución, oficinas (p. 37). 

En México, en el año fiscal 2008 ha-

bía 3.626.954 empresas, que emplearon a 

20.116.834 personas. En la economía mexica-

na se clasifican las mil empresas más grandes 

del sector privado y paraestatal, las cuales em-

plean a 3.385.322 personas, y representan el 

16,82 % del personal ocupado. Estas mil empre-

sas responden por el 65,16% de la producción 

bruta nacional, es decir, el valor de los bienes y 

servicios producidos o comercializados por este 

grupo corresponde a $65 de cada $100 en el to-

tal; estas mil empresas —amén de concentrar el 

5 “Es aquella entidad que controla a una o más subsidia-
rias” (CINIF 2013).
6 Una sociedad controlada es “una sociedad residente en 
México […], cuya mayoría de acciones con derecho a voto 
son propiedad en forma directa o indirecta, o de ambas for-
mas, de una sociedad controladora” (Labrador & Penilla, 
2006, p. 54). La tenencia indirecta será aquella que tenga la 
sociedad controladora por conducto de otra u otras socie-
dades que, a su vez, sean controladas por la misma sociedad 
controladora.

62,11% de los activos fijos— pagan el 40,5% de 

las remuneraciones al personal ocupado.

El grupo de las mil empresas comprende 

aquellas que tienen un establecimiento, uni-

dades económicas que no comparten la razón 

social o el propietario con ninguna otra unidad 

económica, las cuales representan el 25,9%. 

También lo integran empresas que tienen más 

de una unidad económica, que comparten la 

razón social entre sí, operan en una o en cual-

quier entidad federativa, las cuales representan 

el 74,1%. Este grupo de empresas incluye las 

entidades económicas que tienen estableci-

mientos en varios domicilios y que comparten 

una razón social con otras unidades econó-

micas. Así, el total de las entidades económi-

cas son 3.724.019, de las cuales se conforman 

3.626.954 empresas. 

Las mil empresas más grandes tienen pre-

sencia principalmente en las entidades federa-

tivas del Distrito Federal, el estado de Nuevo 

León y el estado de México. Es importante su-

brayar que estas empresas fueron constituidas 

antes de 1949 y corresponden al 92,80% de em-

presas creadas en ese año en el país. En los es-

tados de Baja California Sur, Colima, Chiapas, 

Guerrero, Nayarit, Oaxaca, Tabasco, Tlaxcala y 

Zacatecas no hay presencia de empresas con-

sideradas en el grupo de las mil empresas más 

grandes.

Otro punto importante de análisis en las 

mil empresas más grandes es la inversión que 

tienen en el capital extranjero. Este representa 

las aportaciones de recursos en dinero o espe-

cie que la empresa recibió de un residente en 

el extranjero, que se contabilizan en su capital 

social. Porcentualmente, el 99,89% de todas 
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Total entidades 
económicas

Porcentaje 
(%)

Mil empresas más 
grandes

Porcentaje 
(%)

Total de entidades 
económicas

3.724.019 100,00

Total empresas 3.626.954 100,00 1.000 0,02

Personas ocupadas 20.116.834 100,00 3.385.322 16,82

Capital extranjero 3.909 0,11 381 0,01

No participación capital 
extranjero

3.623.045 99,89 619 0,01

Producción bruta total $ 10.998.426.457 34,83 $ 7.167.196.511 65,16

Total de activos fijos $ 5.927.200.445 37,89 $ 3.681.804.874 62,11

Uniestablecimiento 3.587.933 98,92 259 25,90

Multiestablecimiento 39.021 1,08 741 74,10

Empresas 
multiestablecimiento 
levantadas con más de un 
cuestionario

12.844 0,35 563 56,30

Entidades federativas y año de inicio de operación 1949:

Distrito Federal 371.069 10,23 352 35,20

Nuevo León 122.646 3,38 129 12,90

México 449.085 12,38 100 10,00

Jalisco 257.643 7,10 63 6,30

Empresas sin participación de capital extranjero:

Distrito Federal 370.176 10,20 220 22,00

Nuevo León 122.385 3,37 90 9,00

México 448.753 12,37 67 6,70

Jalisco 257.643 7,10 63 6,30

Actividad:

Industrias manufactureras 431.240 11,88 565 56,50

Comercio al por mayor 101.926 2,81 45 4,50

Comercio al por menor 1.683.740 46,42 43 4,30

Transportes, correos y 
almacenamiento

16.669 0,45 49 4,90

Información en medios 
masivos

9.029 0,24 28 2,80

Servicios financieros y de 
seguros

18.697 0,51 79 7,90

Tabla 1. Comparativo de las mil empresas más grandes con el resto
Fuente: Elaboración propia con base en el censo económico 2009. INEGI, 2011.
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las empresas no tiene participación de capital 

extranjero, lo que muestra que el 0,11% sí tiene 

participación de capital extranjero. Si conside-

ramos la clasificación de las mil empresas más 

grandes, 381 de estas tiene participación de ca-

pital extranjero, y 281 cuenta con participa-

ciones en su capital social por encima del 75% 

(INEGI, 2012, p. 23). 

El dinamismo de las empresas trasnaciona-

les se ha desarrollado y fortalecido en el comer-

cio internacional. La velocidad de los cambios 

económicos en el mundo ha impulsado las em-

presas trasnacionales en un mercado abierto 

regulado y competitivo. Jorge Basave-Kunhardt 

(2000, p. 7) menciona que “alrededor de la ac-

tividad de empresas globales y de empresarios 

con visión global parecieran girar los destinos 

de naciones y regiones enteras del planeta”, de-

bido a que las trasnacionales son empresas que 

han manifestado el respeto y cumplimiento de 

las normas jurídicas, normativas y sociales. De 

acuerdo con las directrices para las empresas 

internacionales de la OCDE (2011, p. 15), los 

gobiernos están colaborando para fortalecer el 

marco legal y político internacional en el que se 

desenvuelven las empresas trasnacionales.

1.3.1. Características de las empresas y 

la elección de presentar información con 

base en IFRS

La Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., es 

una entidad financiera que opera bajo la super-

visión de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, en el marco de lo que establece la Ley 

del Mercado de Valores. En este escenario ju-

rídico y fiscal, se llevan a cabo las operaciones 

del mercado de valores en México, para tratar 

de proteger y acrecentar el ahorro, cuyos recur-

sos permitan a las empresas y a los gobiernos 

financiar proyectos productivos y de desarrollo, 

para generar empleos y riqueza. En este senti-

do, la Bolsa Mexicana fomenta el desarrollo. 

En México, la Bolsa Mexicana de Valores 

es la institución responsable de monitorear 

y vigilar el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de las empresas emisoras. Estas son so-

ciedades anónimas, organismos públicos, en-

tidades federativas, municipios y entidades 

financieras que actúan como fiduciarias que 

ofrecen al público inversionista valores como 

acciones, títulos de deuda y obligaciones.

Ciento treinta y siete (137) empresas bursá-

tiles, nacionales y trasnacionales cotizan en el 

mercado de valores. De acuerdo con Juan José 

Morales-Álvarez (2012), por tener un registro 

de inscripción de las acciones en el Registro 

Nacional de Valores (RNV) y adoptar como 

emisoras el régimen de Sociedad Anónima Bur-

sátil (SAB), están sujetas a la Ley del Mercado 

de Valores, a la Circular Única de Emisoras y a las 

demás disposiciones de carácter general aplica-

ble que emita la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores (CNBV).

Estas empresas están obligadas al cumpli-

miento de las leyes, reglamentos y disposicio-

nes aplicables a las sociedades mercantiles. 

Entre los ordenamientos más relevantes que 

regulan estas empresas nacionales y trasna-

cionales se encuentran la Ley del Mercado de 

Valores, el Código de Comercio y la Ley Ge-

neral de Sociedades Mercantiles, amén de la 

normatividad contable vigente. En su carácter 

de contribuyentes, las empresas bursátiles —

nacionales y trasnacionales— están sujetas a la 
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legislación fiscal aplicable y a sus reglamentos, 

como el impuesto sobre la renta, el impuesto 

empresarial a tasa única y las contribuciones de 

seguridad social.

La CNBV permite a las emisoras públicas 

extranjeras (excepto entidades financieras) pre-

sentar información financiera preparada con base 

en los principios contables aceptados en Estados 

Unidos de América (USGAAP, por sus siglas en 

inglés); en tal situación, la compañía emisora de-

berá presentar un informe que cuantifica las dife-

rencias entre dichos principios y las IFRS.

2. Metodología

2.1. Objetivo, muestra y metodología

El diseño de la investigación es de carácter 

cualitativo, tipo no experimental, de corte 

transversal y tiene por objeto analizar sobre el 

conocimiento y aplicación de las IFRS, y eva-

luar esta variable con las empresas que están 

obligadas a presentar información financie-

ra con base en IFRS en México. El objetivo es 

identificar las empresas que cotizan en la Bolsa 

Mexicana de Valores y vincularlas con las mil 

empresas más grandes de México y, a su vez, 

con las primeras cien empresas más importan-

tes del mundo. Los criterios de selección de 

los conceptos fueron el posicionamiento de la 

empresa en el mundo, su tamaño, ingresos, nú-

mero de empleados, valor de los activos, sector 

económico y capital. 

No se encontraron estudios previos que en-

lacen las mil empresas más grandes en México 

con las empresas nacionales y trasnacionales 

que cotizan en la Bolsa Mexicana de Valores, o 

vínculo con las primeras cien empresas multina-

cionales del mundo. Lo anterior evidencia que se 

trata de un estudio de diseño transeccional ex-

ploratorio; Roberto Hernández, Carlos Fernán-

dez y Pilar Baptista (2006) lo llaman “inmersión 

inicial en el campo” y tiene un alcance descrip-

tivo, que muestra en primer lugar los grupos 

empresariales o corporaciones que cotizan en la 

Bolsa Mexicana de Valores y, en segundo lugar, 

la importancia que tienen en México las mil 

empresas en la realidad económica y su repre-

sentatividad económica. Por último, el estudio 

muestra el vínculo que hay entre las empresas 

que cotizan en la Bolsa Mexicana de Valores, en 

el marco de las mil empresas más grandes que 

hay en México y que algunas de estas son partes 

relacionadas de las primeras cien empresas tras-

nacionales del mundo. 

Para el estudio de las mil empresas, se tomó 

como base la información del censo económico 

que publicó el INEGI en 2009. Como criterio 

de selección, se utilizó el valor de la produc-

ción bruta total. Además, para la clasificación 

de estas mil unidades más grandes se reagrupa-

ron algunas empresas captadas bajo la unidad 

de observación empresa-entidad federativa, fe-

cha de constitución, origen de capital, número 

de establecimientos y actividad económica. La 

parte final del estudio se vinculó con el estudio 

100 multinacionales, que CNN Expansión publi-

có en 2012, considerando las variables que se 

tomaron en la metodología y el cuestionario 

diseñado para capturar información financiera 

corporativa. La información financiera que se 

solicitó se preparó con base en IFRS y, para pre-

servarla, algunas empresas entregaron informa-

ción financiera estimada. También se realizó el 

análisis buscando la relación de variables como 
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el posicionamiento de la trasnacional en el 

mundo, el tamaño de empresa en México, los 

ingresos en México, los ingresos en el mundo, 

el sector económico, el número de emplea-

dos en México y en el mundo, y el valor de los 

activos. El tratamiento de las variables sigue el 

enfoque de Roberto Hernández, Carlos Fernán-

dez y Pilar Baptista (2006) y, de acuerdo con 

la perspectiva cualitativa de estos autores, “se 

describen las variables o los conceptos, en tér-

minos de […] categorías”. El análisis anterior 

se trianguló con el estudio de las empresas que 

cotizan en la Bolsa Mexicana de Valores que es-

tán obligadas a presentar información financie-

ra con base en IFRS. 

Se trata de un estudio exploratorio que se 

fundamenta en la teoría positiva de la contabi-

lidad, teoría que cubre las variables de estudio 

normas contables, práctica contable, institu-

ciones gubernamentales (mercado de valores 

y marco legislativo), además de la lectura de la 

información financiera para la toma de decisio-

nes. El propósito de la teoría positiva de la con-

tabilidad es explicar, comprender y predecir la 

práctica contable, y su valor está en estudiar el 

fenómeno, aplicada la teoría en la investigación, 

de presentar información financiera con base en 

IFRS en el mercado de valores para los inverso-

res de capital. Se estudian los fenómenos “tal y 

como se dan en su contexto natural” (Hernán-

dez, Fernández & Baptista, 2006), observando y 

analizando las situaciones ya existentes. 

Se revisaron otros métodos cualitativos para 

la recolección de datos, como la revisión de la 

literatura sobre las variables que se estudian. 

También se consultó a expertos en el tópico 

de las IFRS y se desarrolló un taller de consoli-

dación financiera en sesiones de profundidad 

para el dominio del tópico, como parte de las 

actividades del cuerpo académico Consolida-

ción Financiera y Régimen Fiscal. Se aportó la 

evidencia relacionada con el contenido, con el 

criterio y con el constructo, lo que da validez 

y confiabilidad a la recopilación de la informa-

ción. El propósito de la recolección de datos no 

fue medir variables para llevar a cabo análisis 

estadístico, sino para fungir como evaluador y 

observador. El estudio concluye con la inten-

ción de comprender la representatividad que 

tienen estas empresas en materia económica y 

financiera, amén de la generación de empleo 

en el país, en el marco del cumplimiento nor-

mativo contable. 

2.2. Población y muestra

La población total de estudio está ubicada en-

tre las 137 empresas que cotizan en la BMV y 

la unidad de análisis (muestra de la población 

de estudio) está conformada por 103 empresas7 

que cotizan en la Bolsa Mexicana de Valores, las 

cuales se vincularon con las cien empresas tras-

nacionales más grandes del mundo. La muestra 

se amplió, porque hay empresas que cotizan en 

la BMV sujetas a normatividad específica, las 

cuales se excluyen de la vinculación. Por la pro-

ducción bruta total que en conjunto prevalece 

en la gran empresa, $65 de cada $100 los pro-

ducen las mil empresas más grandes en Méxi-

co, se concentra la atención en las 137 empresas 

7 Adaptada de Robert V. Krejcie y Daryle W. Morgan 
(1970), Determining simple size for research activities. 
Educational and Psychological Measurement, 30, 607-610. 
Esta tabla se basa en una fórmula publicada por la división 
de investigación de la National Education Association, 
NEA, de Estados Unidos. 



388 / vol. 14 / no. 35 / julio-diciembre 2013

que cotizan en la Bolsa Mexicana de Valores, la 

muestra seleccionada es de tipo no probabilís-

tico y cualitativa, cuya información pública se 

obtiene de los reportes anuales de la informa-

ción financiera 2011 que publica la BMV, “sin 

que necesariamente sea representativo del uni-

verso o población que se estudia” (Hernández, 

Fernández & Baptista, 2006). Se analizó esta 

elección de empresas por la opción de presen-

tar información financiera con base en IFRS. La 

muestra tiene características convergentes como 

lo establece la Ley del Mercado de Valores, en 

materia de registro de inscripción de las accio-

nes en el Registro Nacional de Valores (RNV) y 

la adopción como emisora del régimen de Socie-

dad Anónima Bursátil; los grupos de empresas 

que se estudiaron desarrollan sus actividades en 

los sectores económicos de manufactura, comer-

cio, servicios y sector financiero. 

3. El impacto de la norma 
sobre la situación económica 
financiera

3.1. Variables explicativas de la elección 

contable. Resultados empíricos

Se estudiaron los reportes financieros de 2011 

de la unidad de análisis, las 137 empresas emi-

soras de la Bolsa Mexicana de Valores. Como 

resultado del análisis del estudio, se encontró 

que 12 empresas que cotizan en el mercado 

bursátil son empresas trasnacionales que perte-

necen al grupo de las cien empresas trasnaciona-

les posicionadas en el mercado mundial, cuyos 

criterios de selección fueron sector económico, 

origen de capital, ingresos, número de traba-

jadores y valor de los activos. Por su actividad 

económica y origen del capital, se identificó 

que siete (7) de las empresas estudiadas perte-

necen al sistema financiero, razón por la cual no 

se consideran en el análisis, debido a que están 

sujetas a normatividad específica. Las empresas 

emisoras son ING de capital holandés, grupo 

financiero Scotiabank Inverlat de origen cana-

diense, grupo financiero HSBC, capital del Rei-

no Unido, grupo financiero Santander y grupo 

financiero BBVA-Bancomer de origen español, 

American Express y grupo financiero Banamex 

de capital estadounidense. Las demás empresas 

emisoras son Corporación Moctezuma, Coca-

Cola de México, Kimberly-Clark de México, 

Pepsico de México y Walmart de México. El 

origen del capital de Corporación Moctezuma 

es holandés, para las demás emisoras es estado-

unidense. 

Estas 12 empresas transnacionales están en 

el grupo de las mil empresas más grandes en 

México que el censo del INEGI 2009 reporta en 

las empresas de capital extranjero. Estas empre-

sas también pertenecen al grupo de las cien pri-

meras empresas globales. Las cinco (5) empresas 

que pertenecen a los otros sectores económicos 

(distintos al sector financiero) reportaron infor-

mación financiera para el ejercicio 2011 con base 

en IFRS de manera anticipada. 

3.1.1. Relación entre las prácticas 

contables, las IFRS y la aplicación 

anticipada

De los reportes financieros 2011 que se es-

tudiaron, 137 empresas emisoras de la Bolsa 

Mexicana de Valores, el 16,06% corresponde a 

empresas que pertenecen al sistema financiero 

y que, por su esencia, son empresas públicas 
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que están bajo la normatividad gubernamen-

tal, regida por leyes específicas. Por ello se es-

tudia la aplicación anticipada de las IFRS en 

el resto de la unidad de análisis, 115 empresas 

que porcentualmente son el 83,94%. 

Al ejercicio 2011, aún no es obligatorio pre-

sentar la información financiera con base en 

IFRS. Sin embargo, el estudio de la unidad de 

análisis muestra que el 84,35% de las empresas 

emisoras reportó información financiera con 

base en IFRS de manera anticipada. Las demás 

emisoras reportaron su información financiera 

con base en la normatividad mexicana que emi-

te el CINIF, 15,65%. 

Número %

Aplicación % Cien empresas
trasnacionales 
en el mundo en 

BMV(1)

Origen del capital

IFRS 
anticipada

NIF 
CINIF Extranjero No 

extranjero

Empresas 
Sistema 
financiero

22 16,06 7 58 %

Otros 
sectores

115 83,94 83,45 15,65 5 42 %

Mil 
empresas 
más 
grandes

381 619

Total 137 100 12 100 %

Tabla 2. Resumen de resultados
Fuente: Elaboración propia con base en los reportes financieros 2011 BMV.
(1) Bolsa Mexicana de Valores.

3.1.2. Relación entre el tamaño de la 

empresa y las trasnacionales

De acuerdo con los trabajos de Ma. Enriqueta 

Mancilla (2013), Continental Tire de México, 

de capital alemán; Danone México y L'Oréal, de 

capital francés; Panasonic de México y Brid-

gestone de México, de capital japonés, son 

trasnacionales que no forman parte de las 

cien primeras empresas del mercado mun-

dial. Como información adicional, se dice 

que estas empresas están entre las primeras 

500 empresas del mercado mundial, y ade-

más tienen como subsidiarias en México a me-

dianas empresas, según la clasificación de la 

Ley de la Mipyme y los registros que emite el 

Sistema de Información Empresarial Mexica-

no, SIEM. 

Esta situación evidencia la estructura ju-

rídica de las empresas trasnacionales, sobre la 

capacidad accionaria y la influencia significa-

tiva que pueda ejercer una empresa sobre las 

otras (controladora y controlada). Lo anterior 

es una muestra de la estructura corporativa de 

las empresas trasnacionales, además de su forma 

de planeación y organización, y de que sus seg-

mentos corporativos optan por establecer subsi-

diarias de tamaño mediano. Con lo anterior, 

la producción bruta total en conjunto supera 

el indicador del INEGI y la generación del em-

pleo, debido a que suman las fuerzas económicas 
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de las empresas grandes con las de las medianas 

empresas. 

Consideraciones finales 

En la actividad económica mundial, participan 

activamente los grupos de empresas con indus-

tria trasnacional y estas empresas son muy im-

portantes para la economía mexicana, ya que 

381 empresas (0,01%) son de capital extranje-

ro y están ubicadas entre las mil empresas más 

grandes de México. El nuevo gobierno de Enri-

que Peña-Nieto considera prioritario atraer in-

versión extranjera directa y los sectores que se 

impulsarán son el aeroespacial, el automotor y 

el de software (De Lucas-Hopkins, 2013) con la 

intencionalidad de generar nuevos empleos. La 

evidencia empírica revela (INEGI, 2012) que 

las mil empresas más grandes (el 0,02%) tienen 

una representatividad en el empleo (16,82%) y 

en la producción total de los bienes y servicios 

(65,16%), siendo este pequeño grupo el que sus-

tenta en un porcentaje importante la economía 

de este país, sin la consideración de la porción 

que pueda sumarse de las medianas empresas 

que están vinculadas como partes relacionadas 

(controladas) a las grandes empresas. 

Las actividades de las empresas nacionales 

y trasnacionales han implicado que la normati-

vidad financiera converja en un mismo lengua-

je. La razón principal por la cual las empresas 

emisoras que cotizan en el mercado de valores 

(Bolsa Mexicana de Valores) aplican las IFRS 

(el 83,45%) es la instrucción legal, facultad que 

le es conferida a la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores (CNBV), la cual emite el aviso para 

que las empresas públicas emisoras de acciones 

o títulos de crédito comenzaran un proceso de 

adopción de IFRS, siendo obligatorio para el 

ejercicio fiscal 2012, con la posibilidad de apli-

cación anticipada en 2011. Esta obligatoriedad 

responde a un proceso de convergencia de la 

normatividad mundial para que las empresas 

que cotizan en el mercado de valores presenten 

información financiera en un mismo lenguaje.

La salvedad corresponde a las empresas del 

sector financiero (16,06%), debido que tienen 

una normatividad jurídica gubernamental del 

propio sector que implica tratamientos espe-

cíficos. Estas emisoras reportan su información 

financiera con base en las normas contables 

dictadas por las autoridades mexicanas, la 

CNBV, la Comisión Nacional de Seguros y Fian-

zas (CNSF) y la Comisión Nacional de Siste-

ma de Ahorro para el Retiro (CONSAR) (PwC, 

s.f.); además, no hay un proceso de convergen-

cia mundial por tratarse de normas jurídicas 

distintas en cada país. Las empresas del sector 

financiero que se estudiaron son de capital pri-

vado extranjero y están en el marco de las cien 

primeras empresas en el mundo. 

A la fecha, no se ha considerado la obligato-

riedad de aplicación de IFRS para las empresas 

privadas, por lo que continuarán aplicando la 

normatividad mexicana con base en lo que es-

tablece el CINIF, emisor de la normatividad fi-

nanciera mexicana. 

Al comprender las operaciones que realizan 

las empresas nacionales y trasnacionales en el 

mercado de valores de México, se hace necesa-

rio que las empresas emitan su información fi-

nanciera en un mismo lenguaje financiero (con 

base en IFRS) para continuar en constante ac-

tividad económica, comercial, financiera y de 
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legalidad para responder a la demanda del mer-

cado neoliberal.

La OCDE para México recomienda atraer 

más inversión extranjera para apuntalar el em-

pleo y el desarrollo. Los datos reflejan que la in-

versión extranjera representa cerca del 26% del 

PIB mexicano, cuando el promedio de la OCDE 

es del 56%. Para alcanzar este promedio, el país 

debe reducir las restricciones a la inversión ex-

tranjera y mejorar el entorno empresarial, con 

lo cual la OCDE infiere que en la Bolsa Mexi-

cana de Valores se encontrarán más empresas 

que serán clasificadas en las mil más grandes de 

México, que formarán parte de las cien prime-

ras empresas en el mundo y que reportarán in-

formación financiera con base en IFRS. 
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